
  

Guayaquil, 06 de Enero del 2017 

Señora Ingeniera Comercial 
XIVMENA PAULETTE CORREA JARRE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, conforme a la Cláusula Décimo 
Primera de ta escritura pública de constitución de la compañía 
CANCERTREATMENTCENTER S$S.A., que en esta fecha ha autorizado el 
Notario Cuadragésimo Primero de Guayaquil, los Accionistas fundadores la 

_han designado a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el 
lapso de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones que le señala el 

Estatuto Social que consta en el Artículo Décimo de dicha escritura. 

Como GERENTE GENERAL usted tendrá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía CANCERTREATMENTCENTER S.A., se constituyó en el 
cantón Guayaquil ante el Notario Cuadragésimo Primero de Guayaquil 
con fecha 06 de enero del 2.017 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo, muy 
atentamente, 

Dr. Francisco Roberto Nevarez oboa 

Accionista Fundador = : 

Acepto el cargo para el que he sido designado 
Guayaquil, 06 de E Pero NM 2.017 

  

  

Ing. Com. Ximena Paulette Correa Jarre 
C.C. 0701765141 
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A Registro Mercantil de Guayaquil | 

  

NUMERO DE REPERTORIO:1.279 So , 
FECHA DE REPERTORIO: 11/enc/2017 o. ] ; 
HORA DE REPERTORIO:11:02 * , 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la Jey, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayagúil ha inscrito lo siguiente: - 

Con fecha once de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito; - 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CANCERTREATMENTCENTER S.A., de fojas 

1,175 a 1.185, Registro Mercantil número 110. 2. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañia 
CANCERTREATMENTCENTER S.A., a favor de XÍMENA 

PAULETTE CORREA JARRE, de fojas 1.2462 1.249, Registro de 
Nombramientos número 320.- - 

ORDEN: RAZNUMORD 
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. Guayaquil, 12 de enero de 2017 
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La responsabifidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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